
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00035 

 

 

Se rechaza la comunicación enviada a la parte demandada a la dirección 

física para los fines del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dado que está 
solo está permitida a una dirección electrónica, por ello tal norma señala 
que tal acto de enteramiento se entiende realizado “una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran 
a correr a partir de del día siguiente al de la notificación”. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique al extremo ejecutado el 
mandamiento de pago proferido en su contra. En el citatorio, en el aviso 
(arts. 291 y 292 C.G.P.), y en la notificación de que trata el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, la 

cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Niéguese el oficio a Salud Total EPS S.A., dado que no se acredito que la 
información se hubiera solicitado mediante derecho de petición y que esta 
se hubiere negado o aquél no se hubiese contestado. 
 
Por secretarí remítase a la apoderada demandante el oficio No. 541 de 16 
de marzo de 2022, para que en el término de diez (10) días acredite su 
radicación ante las entidades a las cuales se dirigió. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-156 de 16 de septiembre de 2022 
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